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S E C R E T A R I A D E EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

RESOLUCIÓN !NI°.448 

"Por la cual s e nombra en Provisional ldad en Planta Tempo ra l a unos docentes en reemplazo de los docentes oficiales 

comis ionados como Docente Tu to r para ei año 2 0 2 0 " 

E L D I R E C T O R A D M I N I S T R A T I V O D E F U N C I O N P U B L I C A D E L DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR 

En e jerc i c io de s u s a t r i buc iones lega les y e n e spe c i a l la con fer ida por el Dec re to No. 26 del 13 de enero de 2 0 1 6 

y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Ministerio de Educación Nacional continuará con el Programa Todos a Aprender y se 
fortalecerá acorde con los retos en materia de calidad educativa con el objetivo de transformar 
las prácticas pedagógicas de los docentes con el fin de fortalecer los aprendizajes de los 
estudiantes. 

El PTA es puesto en práctica por ei Ministerio de Educación Nacional en coordinación con las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación y se enfoca en el acompañamiento situado 
presencial que consiste en trabajar con los docentes en sus aulas de clase, contribuyendo de 
esta forma a los objetivos definidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2018--2022 "Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad" asociado a "Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos". 

Que la Secretaria de Educación de Bolívar realizó convocatoria para el nombramiento en planta 
temporal de tutores que no cuentan con derecho de carrera, reemplazos de tutores oficiales y 
comisiones de serviclo'de tutores oficiales a través de oficio circular radicado GOBOL-19-038176 
de fecha 9 de agosto de 2019, que obtuvo como resultado una lista de elegibles con vigencia 
de (2) años que se encuentra en f irme. 

Que la docente relacionada en este acto administrativo superó de forma satisfactoria el proceso 
de selección de tutores y han manifestado su interés para desempeñar en la Secretaría de 
Educación de esta entidad territorial, ejerciendo actividades relacionadas con su participación 
en la apuesta en marcha del referenciado programa. 

Que de conformidad con e! concepto técnico emitido por ei Ministerio de Educación Nacional N°. 
2019-EE-191387 de fecha 28 de noviembre de 2019, comunicado a esta entidad, señala que: 

S e hace necesario que su Entidad Territorial prorrogue y modifique su planta actual, según sea el 
caso, de tal forma que para la vigencia 2020 cuente con una planta de 167 cargos temporales, los cuales 
deberán seguir siendo financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, para el periodo 
que comprende desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. Los cargos deben ser utilizados 
por la administración territorial para reemplazar en el aula a los docentes que mediante comisión de 
servicios se desempeñaran como tutores (mientras ejerzan dicha función) y/o para vincular mediante 
nombramiento en planta temporal docentes que no cuentan con derechos de carrera, y que también se 
desempeñaran como tutores del Programa Todos a Aprender. (...)" 

Así las cosas, para dar continuidad a la ejecución del programa en la vigencia 2020, el Ministerio 
de Educación Nacional señaló en oficio ibídem que la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 
del Ministerio de Educación Nacional mediante oficio radicado 2019-IE-054925 emitió viabilidad 
financiera para la planta de cargos temporales de! Departamento de Bolívar. 

Por todo lo anterior, mediante el Decreto 468 del 10 de diciembre de 2019, la Secretaría de 
Educación de Bolívar, adoptó la planta de personal de 167 cargos temporales - Planta Temporal, 
dichos cargos serán utilizados por la administración Departamental para ejecutar el Programa 
Todos a Aprender. 

Con el propósito que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas en este 
Programa, se otorgó Comisión de Servicios hasta el 31 de diciembire de 2020, a los siguientes 
docentes oficiales: 
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1429 DEL 15 DE JULIO 
DE 2020 23115716 

DIAZ 
CABARGAS 
YASMIRY 
ELENA 

SANTA 
CATALINA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA 
SOSTENIBLE Y 
AMBIENTAL FEÜPE 
SANTIAGO ESCOBAR 

MATEMATICAS NINGUNA 

0045 DELOS DE ENERO 
DE 2020 73544955 

EDWAR 
ENRIQUE 
SUELVAS 
MENDOZA 

CARMEN DE 
BOLIVAR 

lET INDUSTRIAL 
JUAN FEDERICO 
HOLMAN 

LENGUAJE Y 
HUMANIDADES 

El reemplaza de! 
docente comisionado 
renunció y fue 
aceptada a traués de 
resolución 1261 del 
19 de iunio de 2020. 

0045 DEL 08 DE ENERO 
DE 2020 19788750 NEVER LUIS 

ARRIETA ACHI lETA RICARDO 
CASTELLAR BARRIOS 

LENGUAJE Y 
HUMANIDADES 

£1 reemplazo del 
docente comisionado 
renunció y fue 
aceptada a través de 
resolución 1260 del 
19 de junio da 2020. 

Que la asignación de estos Docentes Tutores de la planta oficial, demanda la liberación de la 
asignación académica del docente seleccionado, ocasionando la necesidad de nombrar 
reemplazo a través de nombramientos provisionales en Planta Temporal para garantizar la 
prestación del servicio educativo, ai amparo de la adopción de esta planta temporal conforme 
a lo dispuesto en el Decreto N° 468 del 10 de diciembre de 2019; toda vez que los citados 
cargos se deben utilizar para reemplazar en el aula a los docentes que se comisionan como 
tutores, mientras ejerzan esta función, o de aquellos que resulten vinculados directamente al 
programa. 

La Secretaría de Educación del Departamento de Bolívar garantiza la vinculación del reemplazo 
del docente que se encuentren en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el Tutor no 
podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas por el Programa 
Todos a Aprender. 

Que, en este mismo sentido, el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto N° 1083 del 2015 Único 
Reglamentario de) Sector Función Pública, indica: "Nombramiento en el empleo temporal. El 
nombramiento deberá efectuarse mediante acto administrativo en el que se indicará el término 
de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará retirado del servicio 
automáticamente (...)". 

Que los docentes que se relacionan a continuación hace parte de la lista de elegibles de acuerdo 
a los resultados arrojados en la convocatoria 2019-2020 y que tiene vigencia de dos (2) años 
a partir de su expedición de acuerdo a la circular de convocatoria radicado GOBOL-19-038176 
de fecha 9 de agosto de 2019, En consecuencia, se procederá con el nombramiento provisional 
en planta temporal por ei termino estricto de duración de la comisión de servicios a favor de su 
titular, a los siguientes docentes: 
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1128051477 YESELTHEUS 
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23115715 

DIAZ 
CABARGAS 
YASMIRY 
ELENA 

" ' 1 '̂ 1 "l¿i[7¿' ;ii"a " 

SANTA 
CATAQNA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
TECNICA 
AGROPECUARIA 
SOSTENIBLE Y 
AMBIENTAL 
FELIPE 
SANTIAGO 
ESCOBAR 

MATEMATICAS 

CUARTO PUESTO 
EN U LISTA DE 
ELEGIBLES DE 
MATEMATICAS 

45689816 

SÜLGEIS DE LA 
COCEPCION 
FEENANDEZ 
SUELVAS 
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73544955 

EDWAR 
ENRIQUE 
BÜELVAS 
MENDOZA 

CARMEN OE 
BOLIVAR 

lETINDUSTRIAL 
JUAN FEDERICO 
HOLMAN 

HUMANIDADES 
Y LENGUA 
CASTELLANA 

SEPTIMO PUESTO 
EN LA LISTA DE 
ELEGIBLES DE 
LENGUAJE 
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1065642930 ZAIDETH 
SALAZAR SALAS 19788750 NEVER LUIS 

ARRIETA ACHI 
lETA RICARDO 
CASTELLAR 
BARRIOS 

HUMANIDADES 
Y LENGUA 
CASTELLANA 

OCTAVO PUESTO 
EN LA QSTA DE 
ELEGIBLES DE 
LENGUAJE 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículoln Ntombrar en provisional - Planta Temporal hasta el 31 de diciembre de 2020, 
o por el tiempo que dure la respectiva comisión del docente tutor en el Programa Todos a 
Aprender con cargo al S is tema General de Participaciones, en el cargo de Docente de 
Aula, a los personas relacionadas a continuación, para que desarrollen las labores pedagógicas 
y de docente de aula, en remplazo de los docentes comisionados para la realización del 
Programa Todos a Aprender, en los Establecimientos Educativos focalizados por el Ministerio 
de Educación Nacional, 
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SANTA 
CATALINA 

1128051477 YESELTHEUS 
MEJIA 

H 

23115716 DIAZ CASARCAS 
YASMIRY ELENA 

SANTA 
CATALINA 

ÍNSlí lüUUN 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA 
SOSTENIBLE Y 
AMBIENTAL FELIPE 
SANTIAGO ESCOBAR 

MATEMATICAS 

45689816 

SULGEIS DE U 
COCEPCION 
FEENANDEZ 
SUELVAS 

So 
31 

H 

735449SS 
EDWAR ENRIQUE 
BUELVAS 
MENDOZA 

CARMEN DE 
BOLIVAR 

lET INDUSTRIAL JUAN 
FEDERICO HOLMAN 

HUMANIDADES Y 
LENGUA 
CASTELLANA 

1065642930 ZAIDETH 
SALAZAR S A U S 

So 

H 

19788750 NEVER LUIS 
ARRIETA ACHI lETA RICARDO 

CASTELLAR BARRIOS 

HUMANIDADES Y 
LENGUA 
CASTELUNA 

PARAGtRAFO: El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de 
nombramiento también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación 
administrativa que lo separo temporalmente del cargo y se reintegre ai mismo. 

Artículo 2. La terminación del nombramiento provisional (Planta Temporal) procederá por las 
causales señaladas a continuación, según lo dispuesto en el Decreto 2105 del 14-dic-2017: 

• Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la 
autoridad nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con derechos de 
carrera. 

• Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales que 
regulan la materia. 
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• Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del nuevo 
cargo. 

Artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 
2015, al vencimiento de la fecha establecida en el artículo 1 del presente acto las personas 
nombradas quedarán retirado del servicio automáticamente. 

Artículo 4 . Una vez comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término 
Improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la Secretaría de Educación de Bolívar, 
su aceptación del cargo, y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. 

Artículo K. Por parte de la Dirección Administrativa de Planta, realícense ios trámites de 
posesión y acreditación de los requisitos legales. 

Artículo 6. Durante el término del empleo el servidor tendrá derecho a recibir la remuneración 
de conformidad con el Decreto 319 del 27 de febrero de 2020. 

Artículo 7. Para ios fines legales y pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Dirección Administrativa de Planta, Grupo de Nómina y Novedades de Personal, a la Sección 
de archivo y Hoja de Vida del funcionario respectivo. 

Artículo S. Vigencia. La presente 

NOTIFIQU 

Dado en Turbaco - Bolívar, a los 

ige a partir de la fecha de su expedición. 

léUESB. Y CÚMPLASE, 

/ e l mes d^ept iembre de 2020 

EMMAWOtL VERGARA MARTINEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE FUNCIÓN PÚBLICA 

Revisó.; Oficina Asesora JuridicGrupo de Conceptos y Actos Administrativos 

(Z 
Revisó: VERONICAiMONTERROSA TORRES 

SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR 

Vo.Bo. Delanis A. Salas Villegas 
Vo.Bo , Rafael Montes González 
Vo.Bo,: y» José Boteilo Ríos 
Vo.Bo.: ' Didfer Flórez Martínez 

Jefe Oficina Asesara Jurídica J^¡} 
Director Administrativo Establecimientos Educativo' 
Supervisor Docente - PTA i 
Cordinador Grupo de pjantáj 


